
Deportomento de El Progreso

I.A INFRASCRITA SECRETARIA INTERINA MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN

AcAsAGUrs¡LÁN, DEpARTAMENTo DE EL pRoGRESo.

CERTIFICA

Que el municipio de San Agustín Acasaguastlán no pertenece a ningún de las regiones

sociolingüísticas maya, xínca o garífuna enumeradas en el Reglamento de la Ley de

ldiomas Nacionales, ya que el total de vecinos del municipio hablan español, por lo cual, la

municipalidad de San Agustín Acasaguastlán no lleva registros de datos relacionados con

la pertenencia sociolingüística de los usuarios de los servicios, al que se refiere el

numeral 28 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública (Decreto 57-

2oo8).-

"Las entidades e instituciones del Estado deberán rnantener infarme actualizado sabre los

dstos relacionsdos con la partencia sociolingüística de los usucrios de sus servicias, a

efecto de adecuar la presentocién de los mismos"

Y para ren'litir a donde legalmente corresponde, extiendo, sello y firmo la presente en el

municipio de San Agustín Acasaguastlán del Departamento de El Progreso, el día cuatro de

noviembre del año dos milveinte.
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